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ACUERDO LABORAL 2016 

CAPITULO 
SINTRENAL BOLÍVAR, ANTHOC, SINTRAELIDEGBOL, SINTRAOFIEUBOL, SIN TRARDUBOL 

ARTICULO 1. PARTES Y CAMPO DE APLICACIÓN. Son partes del presente Riego de negociación por 
un Lado, la Gobernador de Bolívar y sus dependencias, bue para efecto de esta negociación se denominará 
la Administración Departamental de Bobas y por el otro lado en representación de los empleados públicos 
de a Gobernación de Bo dar afiliados al Sindicato de Trabajadores y Emideados de la Educación 
"SINTRENAL BOLIVAR", per lo que los acuerdos cobijarán e lodos los emo'eados públicos administrativos 
de la Gobernación de Bolívar que presten sus servidos en las Instimiciones y Centros Educativos, Secretada 
de Educación de Bolívar, Asociación Racional Sindical de Trabajadores y Servidores Púbbcos de la Salud, 
Seguridad Social Integral y Ser 'cios Coniplementados de Colombia TANTHOC", Secretaria de Salud 
Depanamental, afiliados a la Central IR lada de Trabajadores "CUT"; Sindicato de Trabajadores y 
Empleados de la Gobernación d Baldar "SISITRAEMDEGBOLO Sindicato de Trabajadores Oficiales y 
Públicos del Departamento de Bolívar "SINTRAOFIPUBOLD Sindicato de Trabajadores Administrativos y 
Educadores del Departamento de Payar "SINTRAEDUEOLT, filiales de le Confederación de Trabajadores 
de Colombia GTO y Confederación de Servidores y de los Se:vicios Públicos de Colombia, CSPG, en 
representación de los empleadas públicos Gua cumplan funciones en ,á Gobernación de Babar y sus 
dependencias, que para efecto de la negociación se denominarán los Sindicatos. 

La Gobernación de Robar, para efectos de esta negociación y celebración del Acuerdo Laboral, M aplicará 
lo aquí pactado a todas y iodos sus empleados públicos que cuma an fondones en el depadarcenta de 
Sclivar asi Bario bosque se vinculen a ella en forma esa' y reglamentaria o les sea reconocida su vinculacion 
mor orden judicial en concordancia col' la normatividad, lurlsprudancia, precedentes constitucionales y 
acuerdos dela 01—, con posterioridad a 'a firma dei Acuerdo.  

ARTÍCULO 2. REPRESENTACIÓN DE LAS PARTES ?ara Mozos de la negedeeren y celebración del 
Acuerdo Laboral, la Administración Departamento de Bordar y sus dependencias designarán sus 
negociadores ylc delegados con plenos poderes para dedos. Los Sindicatos des:oraran sus negociadores, 
representados por (3) tres negociadores de cada uno, de los cuales se asignará unvocero por cada 
Orgarrzacien sindical, con plenos poderes para tal electo. Cada una de las podes con sus respectivos 
sus-entes. 

PARAGRAFO PRIMERO. ACOMPAÑAMIENTO EN LAS DELIBERACIONES. Los sindicatos contarán con 
asesores en el desarrollo de las negociaciones, (21 dos por cada usa de lYi centrales sindicales, y cortaran 
con asesores especiales cuando sea necesario. 

PARAGRAFO SEGUNDO. Para todos los efectos, los sindicatos presentes en la mesa de negociación 
representan a todos :os empleados públicas que cumplan funciones en la Gobernación de Bolloar y sus 
dependencias cobijados por este Acuerdo. 

ARTICULO 3. FAVORABILIDAD Y DERECHOS ADQUIRIDOS. En cumplimiento de lo preceptuado en el 
edículo 53 de la Constitución Politica de la República de Colombia, los orinnipias, declaraciones, convenios 
y recomendaciones de las Oigan:n*4i Internacional del Trabajo (01T), la jurisprudencia Constitucional, en 
caso de duda sobre a apiioación de les fuentes formales del derecho ybo clei Acuerdo Laboral, se aplicará la 
ore resulte más favorable al empleado Obre°, can pdmacia de la realidad sobre la formalidad y de la 
san ión más favorable a' sindicato c al empleado público que labore en la Gobernacion de Bolívar. Asi 
mi 	obvia a quienes se vinculen posleriormente a la firma del Acuerdo LaborG. En ningún case el 
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Acuerdo Laboral implica desmejore en 'as condiciones laborales que han exista° para estos empleados 
pityaisos 

Domo restifiedo de la nemociacton del mese 	p lar de so caudes los desechos laborales y é-estacionales oye cs empleados p' bas de á Dobeinacia-  de Ea dar hayan adquirico son arreglo a la normafivided 
t meta la Nmstrydensia de las is tas Caries deleitar se? Rspetadcs pe-  tas partes reponsciendotcs. 
Juan' 'dardo tés y sesteo° os met: mas necanismcs je scrcertasio- :me e E 	rape laJurisdicción ora nacer cs efect ass 

ARTICULO 4. Ei acuerdo resultante de la preserJe Llegas acion Coiecroa no vulnerara de eones adquiridos 
En este sentido, las acuerdas Laborales celebradcs con anterioridad permanecerán y no podrán afectarse 
como consecuercia de la protección derivada del principia de mogreavidad en materia de acuerdos 
laborales Asi mismo se mamendián los derec-os y obligaciones existentes en los acuerdos laborales 
vigentes entre la ENTIDAD y las ORGANIZACIONES SINDICALES.  

En cumplimiento de lo preceplyndo ene, art salo 53 cela Constitucten Politica dela Reaublica de Coiombia 
les  prinppos del 	Icres conxenlos / recomendaciones ce las Ciganzación Internacional Del Trabara 
101T':.y le unspede-ima Cormluo o-; en caso de dys a sobre la a-'caC on de les fuentes forma es del 
dersomp y del Acuerdo set2. a se a- re a a pus esa fa ^95 1etrnbe aleTau° pabl j. 

ARTICULO 5. DERECHO DE INFORMACIÓN. La Adr" n stracón Deparamental de 30 Nati suministrará a 
los Sindicatos de foyme aseara a larmacion que estos rs soltoten durante el aroceso de negociación a 
triases de sus reoresentartes leida es o a outen deleguen.  

ARTICULO 6. PERMISOS PARA LA NEGOCIACIÓN DEL PLIEGO DE SOLICITUDES. La Administración 
Departamental de Bolívar, garantiza la estabilidad de todos sus empleados públicos al servicio de la 
Administración durante el término de la presente negociación, reconociendo la garantla del fuero sindical 
así como el otorgamiento de los permisos mod celes comespondientes conforme le establece la Ley 584 dei 
2003 el adiare 2°  del Decreto 2813 de 2000 y el al'culo 15 del Decreto 160 de 2014 desde el recio de la 
negociasen durante todo el tiempo que dure la disous én de las so 'crudas y hasta cuando se resuelva el  confitero colectivo 

ARTICULO F. OBLIGACIONES SURGIDAS PARA LA ENTIDAD CON LA NEGOCIACIÓN. La 
aa  ristra mon Depadamental de aci ar con o cansecuencia de lOs aodefd:S suscritos en el marco de la 
amsente negociación se ob ig a a expedir el o os aptos administratiyos e que haya lugar en un término no 
mayor a veinte (20ó d'as hesites contados a partir de la firma de, Acuerdo laboral. De igual forma los 
Acuerdos pactados cue generen cornammisos de naturaleza económica deben ser presupuestados y para 
tai hn se adelantarán ias cachones admirostralivas necesarias para elsesarrollo y ejecución de lo acordado.  
La anterior son fundamento en las diSposicionos del Decreto 160 de 2014.  

PARAGRAFO PRIMERO. La Administración Departamental de Belivati acogerá las directivas expedidas por 
el Ministerio de Educación Nacional, corno resollado de acuerdo sac onal firmado con SINTRENAL de no 
ser asi 	denunciara e! incuMplimierdO ale lo Promec..la General de la Nación el Ministerio dei Trabajo 
y le DT 

PARAGRAFO SEGUNDO. _as pales arma a-  ene s'a seas/Sillas laS actas parciales se respetarán los 
Id\ como-ami: s ad/su:facts y baio r nora cansa/a-trié serán modificados o descansé:dos en actas o actos admin 	oosteriores. 

OLIVAS Sf AVANZA 



 

SOLIVAR S? AVANZA 

SINTRAEM EG BOL 
SINTRAOFIPU BOL 
SINTRAEIDUBOL 

SUDEB 

 

ARTICULO 8. ESCALA SALARIAL DE REMUNERACION Y EMOLUMENTOS REAJUSTE SALARIAL. La 
Admin stración Decartamenta de Bolivar expedirá el Decreto per el coal f rara el aumento salarial para los 
empleados publicas de la Gobernación de Bolívar para la vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016, 
en un porcentaje del 106, 

ARTICULO 9 PRESENTACION CORPORATIVA, La Admin stracion Departamental de Balizar en aras de 
Tarta ecer la imagen Irs(ilucional estregara por una (; sola vez en la vigencia de este acuerdo una li) 
camisa grabada con el ego de la ent das ora ser u. lizede en Es actos oficiales con lasnalitlad de comandar 
la mame de "Boll ar Si Avanza,Gobierna de Essuaados 
Se exceoluan los emsl arios que reciben do acisin da. uniformes en los Grid nos de alea y los empleados 

n el direzt so y asesor 

ARTICULO 10 REVISION DE NIVELACION Y HOMOLOGACION 	3mmin sisen os Dezalamen'al de 
(ar en el curso de. o maese de resamsmación adm nief ama ed e se 'ea 2 	ei drud dejas facuitades 

=macas pa' a S' same ea Mece-reme-t 	nsorne a ra Ordena-ce N• 1!9 da 233 revisara tos rideies 
e erguidas y oSCelas soler ales ce ladss les cargos de 'e Ggeernac ze de S'alisar y de acuerdo al enuorro 
técnico que aca ce cargas laborales lene a esas as y as raciones so eriales realizra las nivelac cines y a 
horólegaziones 	las que -aya a uge regia cornnorbeMon ce a dispOr bilidac presupuesta en 
cumplimiento del Arta.Gel acuerdo laboral cei 23 4 

ARTICULO 11 CONSULTA AL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL _a 3n:1ns:ración 
Depagamentai de Rallar ele, ara consulte ante el 	steno de Educación Nacional respecto a G viabilidad 
ene del reconocimiento de la prima tecolca cama factor salarial dentro de los 30 días calendarios Siguientes 
a,a firma de presente Acuerdo labora, 

ARTICULO 12..a Administración Departamental de Bolívar realzare las gestiones id/dices presupuestales 
y administrativas tend ones a entregar incentivos a sn empleados proporcional al tiempo de servicio en la 
entidad que en case de ser aiable se pagara Dra 	sola vez es la vigencia del presente acuerdo y no 
coralituiró factor Sal anal ni prestar lord /en cada 13 	bidviaad presupuesta: del incentivo se expedirá el 
acta admiristrat do que reglamente su reconocimiento y pago 

ARTICULO 13. DESCANSO REMUNERADO. La Ad zinisnac or Depenamentai de Echar a partir del 
preseme acuerdo laboral concede a sus cr oleadas maro fe) d as hábiles de descaro remunerado que se 
disfrutaran de f 	a colnua al le iminc del ossiade de vacaciones de la ,vigenca. El disfrute de estas días 
no se vea efeclaan ser suspers or de os m smos salvo mí necesidad de serren o incapacidad medica orescrila 	reconoc erila de eras OISS será incluido en ed acta adm donativo que reconoce las 
f ancones Elle cesmosa. no core:fu/e facncr sisal o prestacio-a: y no será acumulabie 

PARÁGRAFO Es adic. az as r.2 zara cs erro secos púbicos se .a Serreta:re de SaTud que sean 
M 'ares ce un ceseam rae 'morad e Ved ficamose en !S'a Sentid: e art.:del acuerdo lasral de 23'5 

ARTICULO 14. DESCANSO REMUNERADO DE FIN DE ASO. La Adm stracisn Departamental de Salivar 
en rasee fortalece' la WI101 family,-  en las f 	sd na ¿dad fin ce año reconocerá cuatro (4) dlas sables 
de descenso reanineradD e sus emplezmos públicos Cu ante el mes de diciembre La Orearan Administrarse 
de Talento Humano emitirá una circular contentiva de las Cordobeses del disinife con relación a los turnos 
respectivos teniendo. en ;lenta las concisiones laborales.  

ARTICULO 15 En aguares casos en los cuales sor necesidad del servrcio la Administración Departamental 
celebre negocio juridicpAge implique la entrega temporal de sus funciones operativas a particulares, 
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garantizara la estabilidad laboral de los empleados asignados a cada dependencia en concordancia con lo 
consagrado en la Ley 909 del 2004 y las sentencias 0-614 dei 2009 y 0-17" del 2012. 

ARTICULO 16, DERECHOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS. La Administración Departamental de Bolívar, teniendo en cuenta que el personal 
administrativo de las instituciones Educativas hace parte de la manta de.' sector educativo, como sujeta 
activo en igualdad de oportunidades expedirá un acto administrativo orientado a los directivos docentes de 
las Instituciones Educativas, sobre la manera ;amo podrán participar en la dirección de estos 
establecimientos y garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos e participar en las decisiones que los 
afecten dándose cumplimiento a la Directiva Ministerial 073 del 2015. 

ARTICULO 17. GARANTIAS A LOS CARGOS ACTUALES. La Administración Departamental de Bolívar, 
dentro de' marco de sus competencias constitucionales y legales, garantizará y conservará la planta de 
emplea actual, certificada por el Ministerio de Educación en los diferentes niveles jerárcuicos de la Secretaria 
de Educación Departamental y de fas Instituciones educativas y solo se modificara ampliándola según la 
necesidad del servicio, siendo estos empleados públicos sujeto activo que contribuye al servicio educativo 
con calidad. 

ARTICULO 18. ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. La Administración Departamental de Botiver en 
ejercicio de sus competencias constitucionales y legales dará cumplimiento a 'o preceptuado en la Ley 790 
dei 2002, Decreto 193 dei 2003 y Decreto 1894 del 2012, atendiendo las directrices contenidas en la Circular 
Externa 100-12-20-15 del Departamento Adminisuativo de la =unción Pública y M Circula' 052 del 2009 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO 19. SERVICIO DE AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Y CELADORES EN 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS. La Administración Departamentai de Bolivas, a través de la Secretaria de 

ció Educan garantizará 1a seguridad y conservación de los bienes de las Instituciones Educativas, mediante 
las servicios generales y celadores, respetando el presupuesto asignado por el Ministerio de Educación 
Nacional para tal fin. 

La Secretaria de Educación adelantará be estudios técnicas sor la mayor prontitud y celeridad teniendo en 
cuenta -a situación de inseguridad y delincuencia que están padeciendo las Instituciones Educativas, con el 
objeto de identificar sus necesidades en cuanto a estas funciones, en un término de tres 101 meses a partir 
de la firma del presente acuerdo. 

ARTICULO 20. ENCARGOS. Le Administración Departamental de Bolívar, conforme al articulo 24 de la Ley 
909 del 2004 y al Numeral 1.2 de la Directiva IsenisMriel 08 del 2016, le dará cumplimiento al derecha 
preferencial de encargo a los funcionarias administrabas con derecho de carrera, so pena de ser 
sancionados por M Comisión Nacional del Servicio C-v I, de acuerdo al parágrafo 2 del articulo 12 de la ley 
909 de:2004. 

\ ARTICULO 21. PARTICIPACION EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFORMACION O MODIFICACION 
DEL MANUAL DE FUNCIONES. La Administracion Departamental de Bolívar dándole cumplimiento a los 
principios de parto pasión administrativa y democrática, garantizara a los representantes de las 
organizaciones sindi ales por raed o de sr acto administrativo la participación en los procedimientos de 
reestructuración, me ernización, modificación y/o reorganización de la estructura administrativa de la planta 
de personal, según e caso. 

ARTICULO 22. SERVI  
de blusas gestiona 

10 DE TRANSPORTE PARA LOS EMPLEADOS. La Administración Departamental 
1 curnolinento del ARTICULO 12 del Acuerdo Laboral 2015: "El Gobierno 
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Deparlarrenla' de Boilvar con el lin de disminuir el impacto neget va que se genere con °cesio-Ti del Pealado 
a le nueve sede, mplementara las mecidas necesarias, para garantizar el toree:ele a sus empleados 

ARTICULO 23. SUMINISTRO DE ALIMENTACION, 	Admin Ores on Deparlafrientai de Bol ver con el 
íconos lo de genera' condicionas cae favorezcan e b erecar de sus empeados, real:pera conunlarnente 
co- las oneacizacienes sindicales '03 2.331.1ii0S 321999 técnicos y rnarciercs pera determrar la viabilidad 
presupu 	8:13 ente ponme .I.PC-C 9 un reco-oc mien 3 que mejore as cond eicnes alimentarias de 
sus e-de 93 OS 

ARTICULO 21. PROTECCION A LA MUJER EMBARAZADA. E Geblemc ?apanar:e-te en aras de 
ceserv- e estaca 	b enesla- seuencc pa a 	ar fe-  le le--ino e 33,211 9.339. peíacca-a 'es espacies 
lis ces de cecee oye 53e :era le 	e-  pesante e-  afe-Cin a Sdes:ado debidamente cc- embaías 

ARTICULO 25. PREVENIR LOS RIESGOS ERGONOMICOS. La adrr - ist-ecien Ceparamental de Polivai-
ás para las pandas eresapbesta es sor esponaieces para garantizar a sus empleados incluyendo e' 
personal adminislim-  yo de las aisetecio-es Educativas, los elementos de protección personal necesarios 
para prevenir los riesgos enconó, dos. químicos Ivens, amb'enteles y asicoseeiáles en los Orm.nos 
establecidos en e' Decrete 1072 del 2015, °apile o de riesgos laborales, aya conformIdad con el d:agnóstIco 
de la ARL procese qua contara coi-  la colaboración de en representante por cada uno de los SirOceles 

ARTICULO 26 SEDE SINDICAL. Una vez fina ase el traslado de las deperdencias de la Gobernación de 
Polea q:.e se encuentran en el edilicio de ia Caja Agraria al cuano piso del Centro Adminislrauve 
Deoadementel se ubicaran en esas oficinas alas sindicatos que no tengan sede y cuenten dentro de sus 
adiados e empleados de la Gobernación de Bolive! 

ARTICULO 27 Le Adminisiracion Cercadamentai de 2.3111/211 ejecutara las acciones pertinentes para impulsar 
el proyecto de vivienda para los empleados públicas de la entidad, en el inmueble señalado en el acuerdo 
labora de 2013, identificado con el rollo de Matricula N° 03043505 y la Escritura Publica N° 400 del 4 de 
lusa de 1960 de la Notaria Tercera del C111091991 de Calagera ubicada en predio continuo al Colegio INDA 
una vez se culmine el trámite correspondiente dela corrección del fallo de matricula inmobiliaria en la oficina 
de Registro de instruiventos Púb feos y los demás que se del yen de eme 

ARTICULO 28. FORMACION A EMPLEADOS PUELICOS. La edm ristracion Depadamenol de Enver ,  
considerando que la capacitación a los empleados públcos v.ncñ ados mediante nombramiento de 
proasionalided se cnoyenna rec. ada en e Circula-Exorna Nf 100-010 201‘ del 21 de noviembre de 2514 
emitida po- el Dec ria-ento C'dininisiree „o dee Func o-  Publica coila-le la cual se Pex bilizaron :05 
enteres para que bs emeleades proyisioneles pida-  rpecer a programas de entrenamiento en puesto de 
Iranio cogían de rduccien y o -8focián cuya durap.S7 sea infer o-  a 160 horas y en espesa respecto 
de ag& .os asvolcs11115O-SaleS 9 a e :encanen reo:andesJara el desee° lo de las funciones asig-adas 
al o est: de Irabso vece de-a a -Parle se-ne m-ento 2 12 2993139,1113d 	incluyéndolos E. e: plan de 
22922 tec-ge para es e-Ceadl>5 ce 'as d'e-emes deeendereas de la Gcbc-aceic deBelvae ostacc ones 
educa:vas de :as rumí.; os 

ARTICULO 29. RESTAURACION DE LA CASA DEL CONSULADO. La Administración Depeliamentai de 
Ecl yac se atm ammete adelantarlas arcenes per -e- tes para la avsemas or y consernac on de la Casa 
de Consulado teniendo en cuenta que el inmueble es Pacimer o de la Humanidad.  

118\  ARTICULO 30 ED CACION INCLUYENTE PARA PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD.  
La Administociq 	Departarnen al de Peinar garantizara la inc usior educativa de las personas con 
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discapacidad que requieran educación. en imaidad de condiciones y garantizando los elementos tamices, 
'logísticos, pedegogicos ove amerite la atacó. de esta población. 

PARAGIPAEO. La Administración Departamental a través de Al Secretaria de Educación instare a los 
gobiernos municipales para que medianie los recursos de calidad se garantice el desplazamiento de 
petsonas con discapacidad a las instituciones educativas_ 

ARTICULO 31. SOCIALIZACION DE PEDAGOGIA, PROCESO POSCONFLICTO. La Administración 
Departamental de Salivar en cumplimiento de la linea del posconflimo que trae el Plan de Desarrollo Bolívar 
Si Avanza conformara grupos en los que garantizara la participación de los Sindicatos para a' proceso de 
socialización del contenido de los acuerdos que en esa materia logre el Gobierno Nactonal. 

ARTICULO 32. DESCUENTO DE APORTE POR COMPENSACION DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS 
NO SINDICALIZADOS. La Administración Departamental de Bolívar garantizare el ejercido Sindical A su 
vez socializara la Circular Conjunta #002-23 1.5 del 31 de agosto, suscrita por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública y el Ministerio de Trabajo y realizara el procedimiento pertinente para aplicar las 
solicitudes expresas de descuento volintario de ios emp'eados no sindicalizados con destina a las 
asociaciones sindicales que suscriben este acuerdo.  

ARTICULO 31 APOYO LOGISTICO PARA LOS SINDICATOS, La Administración Departamental de Bolívar 
entendiende la importancia da 'os Sindicatos en el fortalecimiento de la democracia, brindara un apoyo 
logísticode IDO SMLMV para los Sindicatos SINTRENAL, ANTHOC, SINTRAOFIPUBOL, 
SINTRAEMDEGBOL y SINTRAEDUBOL, que serán invertidosen gastos de funcionamiento de los 
sindicatosy el ejercicio de le actividad sindical. Este aporte saga distribuido ger partes iguales, una sala vez 
por esta vaencia a las tesorerlas de les sindicatos a más tardar dentro de los treinta (33) días hábiles 
siguientes a la fecha de la firma de este acuerdo. 

ARTICULO 34. CONTINUIDAD DE DERECHOS. El Gobierno Cepadamental de Bolívar respetara y dará 
cumplimiento a los derechos adquiridos por los empleados públicos de le Gobernación de Bolívar y los 
sindicatos, cremo resultado de ios acuerdos colectivos suscritos entre las organizaciones sindicales y la 
administración pública y 'os maneados en actos administrativos expedidos de conformidad con la 
Constitución y la ley. 

CAPITULO II  
SUDEB 

ARTÍCULO 1. Reconocimiento del SUDES, como el representante de los docentes oficiales que 
laboran en el departamento y por tanto su interlocutor válido ante autoridades correspondientes, El 
Gobierno Departamental reconoce a SUDES como el representante de los docentes oficiales que laboran 
en Bolívar y per tanto su interlocutor válido ante eutoddades correspondientes. por ser el sindicato con mayor 
número de afiliados en el departamento y para ello facilitara creare os espacios necesarios que garanticen 
la socializaciór de las diferentes situaciones que se presenten y en este mismo sentido se gestionará una 
credencial de acceso a los miembros de 'a Junta directiva del SUDES a las instalaciones de la Gobernación. 

ARTICULO 1.2, Garantía de los derechos de asociacion y libertad sindical del Magisterio 
Departamental y otorgamiento de permisos y comisiones sindicales a los miembros de la Junta 
Directiva del SUDEB, a los presidentes y secretarios de las Subdirectivas Municipales, al tenor del 
Decreto 2813 de 2000 y los acuerdos pactados MENBECODE. El Gobierno Departamental en 
reconoclmlento td as garantíassindicales solicitadas por el SUDES, expedirá antes de finalizar el proceso 
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de negarnos- reei al ego, e amo edrian elrali a red mile 	ouar be re:manee ei perniso sindical a los 
m enteros de su duma Directiva pre 	eni sida de anamd traaaro por carie de la organización sindical .  

En lo relacionado coa la solicitud de permisos sircicales para las presidentes y secretarios de las 
sbedireclivas munir:ice es de Debas se clemercreete a expedir un acto adm nistrativo en donde se concede 
des dl e:5 de permiso szadcal remunerado al lees a 22 presidentes de 22 subdirectivas municipales y para 
el:o la organización sindical dam a conocer las nombres y demás datos de los presidentes y ros respectivos 
mies Dices a la searelaria de educación departamental para el respegmo Vomite.  

ARTÍCULO I 7 Permisos a los docentes oficiales del departamento. para asistir a cinco asambleas y 
demás eventos, en días hábiles, cuando sean convocados por el SUPER E Gobierne Deparramerlal 
zar:sedera permisos para la rea izacisn de 5 asambleas deneraies 	nativas a decentes y directivas 
cocenres al aro previa notificación escrita por Darle del SUDES, especificando el lugar e: dia, la hora y la 
lemetea a tratar con la condición de recodar a la Secretada de Educación de Bolívar los listados de 
asistencia dentro de los 5 dise hábiles posteriores a la realización de dichas asambleas 

Sobre las cerril:san para otros evento; convocados por el SUDEO 	dles hábiles en ¡N condiciones 
plateadas es competencia de ros redores y directores rurales. La Adni'n strezion Departamental-Secretada 
de Educación se compromete a canm par mar: aste aire.: a , a rou nparriento de re nomnativiqed en la 
relaciosedo cos 	aermisos scliorados y Didier da a respectiva colaba acion con 'a asistencia de os 
dmesres Cae S.€.2' SC° - aad- 	Scc: la sanar sacieu sindeel 

ARTICULO 1 4 Permiso de cuatro días al mes para delegados estatutarios, directores y coordinadores 
de equipo de apoyo al trabajo sindical y dos días de permiso al mes para los demás integrantes de 
los equipos. La entrega de permisos en las condiciones plarteadas es competencia de los rectores y 
directores ¡males No obstante, la Adminisliagien Departamental-Secretara de Educación se compromete 
a conminarlos, edi 	 al cumplimiento d 	aadatitóad en lo relacionado con los permisos 
solicitados y pidiendo la resaectba calabaracion con a asistencia da los docentes que sean convocados a 
amnios de la organización sindicar 

ARTICULO 1.5 Apertura de codigo para el manejo de descuentos de cuotas adicionales, para la 
creación de fondos de solidaridad, calamidad y otros 	Se azuerf a la apertura del código 
soltadoc 	y pata Els la Soben acion 	3plif ar - Secretaria de Educación solicita al SUDES el envio de un 
vicio con los detalles de lo solicitado 

ARTICULO 1.6 Atención inmediata a nuevas solicitudes de afiliación. La Administración Departamental 
- Secretaria de Educación se compromete a garantizar el proceso de nuevas af Ilaciones de la siguiente 
manera: Las que se radiquen demi° de los diez Gin-esos Mas del mes se tramitarán el mismo mes y lasque 
se radiquen con mstedoridad a esa 'meg se [remirarán el mes siguiente 

ARTICULO 17 Transferencia inmediata a las cuentas del SUDES de los montos producto de 
descuentos de cuotas sindicales, asi como a COOACEDED y otros. La AtElliStraCiell DepaNairenlal - 
Secretaria de Educas er. se compromete a realizer las transferercias a las cuentas del SUDES,  
COOACEDED y pagos a terceros dentro de los circe días hábiles siguientes al pago mensual de salarios 

ARTÍCULO 2. Construcción, ampliación, mejoramiento y dotación de la infraestructura escolar. La 
Comisión Negociadora de'  a Gobernación social3a documento escrito, del cual entregará una copia, en el 
que manifiesta nue en materia de meloramienro hay radas Instituciones Educativas remansadas para :a 
reagracicri de abras apa te de las iris: tuoicries Educa' ras gue se ha- e tregaSo coestruidas en su totalided 
srfs. ceste ofe eximen cresuptestatos los 'SSII SVS r.a'a di:molo- de .as mismas y se móntese finalmerte 
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la disponibilidad de estudiar los casos nue el SUDES reporte o presente de dificultades en la infraestructura 
educativa y dotación. 

El SUDES expresa que entregará evidencias de estado de postración y abandono en que se encuentran 
muchas Instituciones Educativas del departamento y record° finalmente que en cumplimiento de las 
sentencias constitucionales: T481 de 1997 y T 036 de 2013. el Gobierno Departamental está en la obligación 
de garantizar en excelentes condiciones el 100%de las infraestructuras educativas. 

ARTICULO 2.1 Garantía de la gratuidad y obligatoriedad de la educación pública desde los tres grados 
de Preescolar hasta la Educación Media. La Administración Depalamenial- Secretaria de Educación -
Unidad de Calidad, hará las consultas necesarias ante el MEN, con el fin estudiar la tactibilidad de la 
amoneden y organización de los niños de preescolar por lo menos en otro grado de niños de cuatro años 
que cumplen cinco en el mismo are lectivo. Las acciones que se realicen ante el Ministerio de Educación 
Nacional se harán de manera conjunta con el SUDES. 

ARTÍCULO 2.2 Ciclo complementario dalas Escuelas Normales Superiores en condiciones accesibles 
para la población. La Administración Departamental asume el compromiso de financiar el 100% de los 
costos académicos del segundo semestre de este año 2016, a los 87 estudiantes de las Escuelas 
Normales de los Montes de Marfa en San Juan y Mompós y realizar un estudio financiero de la población 
que ingresarle alas ciclos superiores el año 2016 para su financiación. 

ARTICULO 2.3 Fortalecimiento do la educación para la atención de la población especial o en 
condiciones de discapacidad. La Administración Departamental-Secretarla de Educación manifiesta que 
se invierte el 20%de los recursos en la poblarte% diecapacltaotla y que se trabajará en el tema para garantizar 
el fortalecimienro con la atención adecuada a la población. Para ello, solicitará a los rectores una información 
Que conduzca a establecer un diagnóstico de esta población en las Instituciones Educativas como punto de 
partida para una propuesta final. 

ARTÍCULO 2,4 Fortalecimiento de la educación de adultos en jornadas nocturnas y sabatinas. Corno 
politica de fortalecimiento para la educación de adultos y ante % solicitud del SUDOR, la Administración 
Departamental - Secretaria de Educación asume el compromiso de expedir con celeridad la Resolución de 
llores extras y garantizar el pago puntual a los maestros, evitando así el acumulado de meses, que hasta la 
fecha se viene registrando.  

De igual manera, manifiesta que ea el pago total de los meses acumulados no se realizarlan descuentos con 
destina la DIAL] como consecuencia de haber rebasado el tope estabiecido en el estatuto tributario, siempre 
y cuando el tea se rebase por el acumuiado de los meses. También se ratifica el compromiso de devolver 
los descuentos que se hicieron a los maestros por esta misma equivocación. La devolución de los recursos 
se hará a través de un cruce de cuentas. 

ARTICULO 2.5 Fortalecimiento de la educación técnica. La Administración Departamental - Secretaria 
de Educación garantizará los docentes de los Ve-entes énfasis a los alumnos de las instituciones educativas 
técnicas. 

En lo referente a la solicitud de dotación, mobiliarios e infraestructura como fortalecimiento de la educación 
técnica, se estudiaran las solicitudes, proyectos o programas que se radiquen para estudiar su viabilidad 
financiera y presupuestal. 

ARTICULO 2.6 Aplicación de las normas técnicas de construcción NTC y otros factores ambientales 
y socias. en la distribución de los estudiantes en las aulas de clases. La 'Administración Departamental 
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- Secretaria de Educa-icn se =Promete e aten( e a so ic ud preservada por la organización s -dical 
manifiesta que la relee ir presentada en el Minister% de Educación Naconal y acep ala por éste, permite 
una distribución pala Pollea-  de 26 alumnos oP la =e urbana / 17 'un la zona rural. Sobre esto se expresa 
coi- partede la comisiCi del Su DE :a ^residir de atender suboiones ambientales, sociales y economizas 
y también expreso re ala nueva d strircion (lela pob ron estudiantil debe aumentarse la planla docente.  

ARTICULO3 Solicitud pago inmediato de deudas con el magisterio del departamento, por diferentes 
conceptos y a partir de la fecha, celeridad en los mismos. La PC 	s rasrcn Deprlaimen a -Secretar a 
de Educación ma" ¡asid que el par sor hs conceptos ce ascensos, roas erras de odL Iras, incremento 
sala el por especialización y maestrías a docentes del 1278 zar de dificil acceso y demás cobren 
salariales se paga Din nen la =ir del mes de ro maximo una vez se sancione la ordenanza que 
incorpora los excedentes del año 2015.  

Er cuanto el done/descuento realizado 	concepto de la tercera parte de, inmemenb salarial erra vigencia 
221100i destino a =so demreslecres Crea es de' Idegisleric se ccmc'er.ete a depurar le Vibración. 
era ha 	p c .c berree ante M FICIJEPE VEDE% y deva ver ice %neros descontados a los 
rae s'05. 

ARTÍCULOVI:evolución de los dineros descontados por el pasado paro del año 2007y la respectiva 
prima de vacación afectada por dicho descuento. El SUDES se compromete a presentar una propuesta 
el Comité de Conciliación de la Gobernación de Bol ear. para re estudie la viabilidad juridica, técnica y 
financiera peala devolución de las dineros descontados en el pasado paro nacional del 2007  

ARTÍCULO 3.2 Estudio y Ampliación de zonas de dificil acceso, para las Instituciones Educativas 
Nuestra Señora del Carmen, en las Caras, zona rural de Clemencia y Juana Sánchez. La Administración 
Departamental - Secretaria de Educación se compromete a estudiar las condiciones de la Inrnitución 
Educativa solicitadas para upe sean incluidas en le acturzación de las zonas de dificil acceso.  

ARTÍCULO 3.3 Devolución de los descuentos realizados por equivocada interpretación de la PIAN. La 
Admirnstración Deoadamentr-Sareparia de Eduriac din orientará oon circular a los maestros redadas por 

desceenlos r memir n y de estamanera daraelize 	esludio y pose pi devolución de los dineros 
descontados a apuer ps que tengan 9: zarcero 

ARTICULO 4. Mejoramiento y Seguridad de las Instituciones educativas, con el suministro de 
celadores, regidores y demás personal administrativo, La Administración Departamental - Secretaria 
de Educación en materia de servicio de aseo y vigilancia, manifieste que hay 16 ril millones de pesos para 
garantizar el 25% aproximado de las necesidades y por el término de seis meses. Ello consiste en E turnos 
de 24 horas y 2E2 de 12 horas.  

ARTICULO 4.1 Entrega de Resoluciones inmediatas, a maestros que ascienden en el escalafón. La 
Administración Departamental -Secretaría de ?dura óri asume el compromiso de ennegar de manera 
oportuna los acece administrativos de ascensos en los tennos que sera la normatividad re reglamenta 
la materia. 

ARTÍCULO 4.2 Garantizar un proceso de formación y actualización permanente avalados por la JUDE 
a través de Universidades nacionales e internacionales, de reconocida tradición y desarrollos 
pedagógicos y cientiticos a los docentes del departamento con créditos válidos para ascensos. ha 
Admirlshazien DepacameMai - Gemebi 2 de Edurecibe mermé:zara este proceso Pe formación y 
oranlación permanente, válida para el ascere de mediste-% cepartamenta. cor reconocidas 
unismi dades nacionales e %torre:males 
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ARTÍCULO 4 3 Organización de jornadas de capacitación e instrucción para los docentes directivos 
sobre la aplicacion de las normas reglamentarias de los Fondos Públicos Docentes, según el Decreto 
4791 y 4807. Ea Administración Cenad-amennlel - Secretaria de Educación se compromete a organizar y 
realzar tusos de capacitación a los directivos decentes del departamento sobre el manejo de los recursos 
de acuerdo con los decretos regiamenlarios 4791 y4807 Esta necesidad se incluirá en la agenda a discutirse 
en 'a máxima reunión de rectores y se extenderá imitación a reoresenlanles del SUDEB 

ARTICULO 4A Conformación de un Comité para el estudio de traslados de docentes enfermos, dentro 
de la entidad nominadora o fuera del departamento, Se creará el :omite para el estudia de so/cerdeo 
de iras adzs de dezemes ?Serme: za -a cual l3_2E3 se compromete a bresemer toa erccuesla 

ARTÍCULO 4.5 Orientar con Circular la carga académica de 22 periodos de clases y seis horas de 
permanencia del docente ha Admin stracion Departamental -Secretaria de Educación se compromete a 
conrnmar con circular a los rectores y directores sable e cuma/miento del decreto 1850/02. en el sentido de 
asignar 22 periodos de clases y Je permanencia de 6 horas dieras 

ARTICULO 46 Financiación del 30% restante a los costos de los cursos de formación docente que 
n superen la ECDF. La Admin Poción Departamental Secretada de Educación asume el compromiso 
de asignar dentro de las recursos destinadas al Fan de capacitación le suma de I 20 millones pra 
aarinaneiar en un porcentaje ase vara de acuerdo can el numera de docentes benelidatcs y el valor total 

	

mognada cs 	dei 3
an 

0% ce as amas de choscitación que conduzcan a superar la debilidades de 

	

las dpsenles que 	requier 	desoles je culminar el pm:eso de ECCE que actualmente realizar ios 
dooentes del decreta '278132 y de gaue do al dearelo "757/15 

ARTICULO 4.7 Comisión de estudios a docentes que inician estudios de maestrías y doctorados, La 
Administración Departamental- Secrelarte de Educación de acuerdo con el articulo 55 del decreto 1278 de 
2002 rcanniesta que las entidades terrisna es podrán regular las comisiones de estudio para los docentes 
y directivos decentes estatales como un estimula incentivo de acuerdo hastao dispuesto en los adiados 
doy 49 de este decreto pudiendo concede' cornil nc remuneradas h 	sor un término máv aro 
dos 12: alas c C2Ms enes mem-  moldes OTvla OX1'ed CC"-  ds comes:and eme militado de dispar. bilided 
mesupsesra' sir Goteros en o e-era:riel el deseos ente no caen& acn sooribilided para allende de 
Rema as pero manifiesta As estudia -á as ISlIciludes 1-.2e. se  'legasen a presenta' para el caso dende se 
requiera la ausenc a del docente par el tiempo de estudia 

Para los casos donde se requiera la enserias ce una o dos din en el mas o por más tiempo, sin que el 
docente o el directivo deje de cumplir co- 'os compromisos del cato concederá los permisos de acuerdo 
con lo establecida en la arder de matricule y crucigrama de actividades de le universidad escogida por el 
docente y rambien coadyuvará, col opa ar dirigida a los rectores o directores !urdes,para que cuando se 
presenten estas Cines mes en dende el docente deba salir un día o das Mas mensuales, el respectiva 
Direct-o be lite la sa: da de: docente.  

ARTÍCULO 5. Corrección del régimen do anualidad e retroactivo a docentes territoriales. La 
Admostracien Departamental -Secretara de Educación se corrpomete a corregir el régimen prestacional 
de anual a retroactiva de los antiguos docentes munícipe:es cuya régimen prestacionel retroactivo aó-  na se 
la he reconocido 

Ak TICULO 51 Revisión de los documentos solicitados para trámites de prestaciones sociales y 
4^}plimiento de la Ley Anti trámite L Adminisiracion Depedamental - Secretaria de Educación se 

A pa iones s 2e5ón de os documentos roloredes Pera trámites de prestaciones sodales para cue en 
/ ' 
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cumplimiento de la ley ardí trámite el maestro no deba aportar los documentos que reposan en su hoja de 
vida 

ARTICULO 5.2 Gratuidad de los certificados de tiempos de servicios y cartas laborales para solicitud 
de ascensos. La Administración Departamental — Secretaria de Educacion manifiesta que a partir de la 
suscripción de este acuerdo los documentos que se expidan 0W trámites internos no tendrán ningún costo. 
Para ello se expedirá una circular expiicando lo acordado y publicando esta información en lugares visibles .  

ARTICULO 6. Financiar el desplazamiento de las delegaciones oficiales del magisterio de Bolívar 
invitadas a encuentros pedagógicos, culturales, deportivos, científicos y académicos, que se realicen 
en otras regiones, La Administración Departamental—Secretarla de Educación estudiará la viabilidad de la 
solicitad del SUDEB de Financiación dela.: desplazamientos de las delegaciones oficiales del magisterio de 
Bollar nvitados a encuentros pedagógicos, culturales, deportivos científicos y académicos que se realicen 
en otras regiones. de manera directa o con la gestión ante raras instancias como l>OOTUR, IDERBOL u 
otras similares .  

ARTICULO 6,1 Financiación y apoyo logistico a los Juegos Nacionales de Integración del Magisterio, 
en su etapa departamental y municipal. La Administración Departamental — Secretaria de Educación 
garantizará hos recursos para la financiación de los il Juegas Deportivos Pasionales en su etapa 
departamental. Para ello tramitará, con anticipación el evento los respectivos desembolsos para los viáticos 
y transportes de las delegaciones y también solicitará con oficio escrito a los alcaldes y autoridades 
municipales la colaboración y apoyo de los juegos en su etapa municipal. 

Artículo 6.2 Financiación y apoyo a los eventos y ferias culturales y artisticas del magisterio. La 
Administración Departamental—Secretarle de Educación, en atención a la solicitud del SUDEB, estudiará la 
viabilidad de financiación de los eventos y ferias culturales y artisticas del magisterio, para lo cual gestionará 
ante dependencias directas u otras instancias, previa disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO 6.3 Financiación y Celebración de fechas especiales del magisterio Días del maestro, dia 
del alumno. dia de la mujer!  día del trabajo. La Administración Departamental— Secretaria de Educación 
asume el compromiso de organizar actividades especiales en conmemoración al dia del educador y en el d la 
del alumno. Para el día de: educador se aprueba el día 5 de octubre como fa fecha para una actividad del 
magisterio departamental, por ser el dia internacional del educador, esta actividad será organizada por el 
Grupo de Bienestar Laboral de la Secretada de Educación Departamental. con presencia del SUDES? Se 
aclara que :o anterior será una actividad diferente a la programación que se cumple en homenaje al día del 
maestro en la fecha nacional de 15 de mayo. 

Para la conmemoración del dia del estudiante se orientará con circular de la subsecretaría de fomento 
educativo a todas las instituciones educativas para que realicen actividades de reflexión y sensibilización 
sobre la educación 

ARTICULO 6.4 Financiación del 30% del costo de los cursos de ECDF a docentes del decreto 1278/02. 
ta Administración Departan-esta' —Secretaria de Educación asume el compromiso de asignar dentro de les 
recursos destinados al plan de capacitación. la  suma dei 20' millones para cofinanciar en un porcentaje que 
varia de acuerdo con el número de docenies beneficiados y el valer total del programa, los costos del 30% 
de los cursos de capacitación que conduzcan a superar la debilidades de los docentes que lo requieran 
después de culminar el procesode ECDF que actualmer 	Irmn los docentes del decreto 1278/02 de 
acuerdo al decreto 1757/15. 
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ARTICULO 7, Conformación y funcionamiento del comité de capacitación, en cumplimiento del 
decreto 709 de 1996 La Admlnistración Departamental -Secretada de Educación manifiesta que el comité 
de capacilezión existe y bocina y da a °enser la resolución con la que se conformé A esto la comisión 
del SUDES cuestione el teche de no ser invitados desde mayo de 2013 como miembros de dicho comité y 
explica que am esa situación se ciara sr ne funciónamierto Por lo antena se acordó que a partir de la 
fechase taus:ara a' Centro do ESILidie e Investigaciones Docentes, CEO- SUDES como miembro, en 
curio' m els del Decreto 703i06 

ARTÍCULO 7.1 Funcionamiento del Comité FPSM, celeridad y pago e las solicitudes económicas, en 
cumplimiento del Decreto 2831 de 2005 La Adrr nisfración Depacemental - Secretaria de Edszabon 
asumió el comoremer. de rause' e grictromiento de' Comité Ce F 	de Prestaciones Scc'aies de. 
blamsteris y a sag r de la 'echa curro' r.  cor lo preceattado en e domerc 2831 de 2005. 

ARTÍCULO 7.2 Conformación y funcionamiento de la JUDE y ealización del Foro Educativo 
Departamental y Munic1pales en cumplbniento de la ley 115/94 y e decreto reglamentario 1581 La 
Admi- sil-actor 0e1d1:1-eele - Secretada de Ecrcacón asume el curp-om sz 	revisar el 'ulular:Denla 
de la znla Depalemertel de Eboac 	22 DE y la -ea zación del Poro Educativo Depararrerla y a parir 
de e recMa complimbr lo eslable.;ids en la .ey 115194 5 su decreto reglamentado. De igual manera enfrontara 
Ser la correpa realización de los toros ea:Ca1e:0s M'Ah:palee 

ARTÍCULO 7.3 Conformación de los COPASST, en cumplimiento del Decreto 1655/15 La 
tbm nistracien Deparla-iental - Secretada de Educación se COMDeern te a garent zer la blormacion y 
funSonamierde de los COPASST. As' mismo maaress5 que entregará a la colman del SUDES una releerán 
de los municie os que ya tienen conformado dicho comité.  

ARTICULO 7A Pago do b dotación en los tiempos de Ley La Adminis ración Depadarnental -Secretada 
de Educación asesta el atieso expresado per el SUDES, tanto en anos almiares corno en lo que va 
transcurrido el 2816 y se COMÍ:Velea la ertrega de las dos dotamenes ne' mes de agosto y en adelante,  
ajustarse a lo establecido en la mima que regula mateda 	igza' manera se compromete a ejercer un 
mejor centre' para que Íes prendas zle vestir y el calzado que se entregue . sean de mejor caiidad y a prado
justo 

ARTICULO 7,5 Conformación del comité de convivencia escolar en umplimiento de la ley 1620 y su 
decreto reglamentario. La Adr .  Distración Depadarestal - Secretaria e Eduacón man:fiesta que es:e 
combe ya está conformado mezhante acto adm n stratba N° 105 de rraye '5 de SME Amesseato la camis ós 
del SUDES solicita ropa del respect ./a acta 5 pTc ode en ade arre s garanticesu func;onamienro en  
cumli n'ente a las normas c retas 

ARTICULO 7 6 Conformación del comité de Convivencia Laboral en os términos de la Ley 1010/06 y 
sus resoluciones reglamentarias 	d 	conocer por parte Ce la Comban dei Departamento ase el 
con 'e de COnv.ve-cie &ría rue centormacto a lee3éS del Decreto 1'9 d abril 30 de 204. A respeolo se 
expresa por parte dein comisión del SbEEE que dicho solté no se ajusta ala establecido en .a norrnalivIdad 
puesto que en dicha CeRoDeelelle e0 se luyo en cuesta a OS 003eille$ qu son le :Importa de 'os empleados 
cf ciales del deearlamenID Se acort o la vespelma revisión de la norma 5 del orsceso. 

ARTICULO 7.7 Reconocimiento do los ascensos en los términos de ley. La Administración 
Departamental-Secretaria    de Eciucac lin expresa su compromiso sobre lo solicilado y manifesta que esto 
gane viene realizando So obstante la comsion de' SUDES expresa que 	conocimiento del ascenso debe 
garantizarse b saga 
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ARTICULO 7.8 Pago de la prima vacacional y la prima de navidad en los términos de Ley. La 
Administración Depadamental-SecreUaria de Educación manifiesta que este año se garantizará el pago en 
los hampas de ley 

CAPITULO 111 
VIGENCIA 

ARTICULO 1. TERMINO DE VIGENCIA. El presente acuerdo taba t ndrá vigencia durante el 2015. 
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